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DBS-CS-283-2023 

Bogotá D.C., Agosto 24 de 2023 

 
 
 

PARA: ASTRID SALAMANCA RAHIN 
Directora General 

 
 

DE: SILVIA STELLA MENESES CAMINO 

Jefe de Bienes y Servicios 

 
 

Asunto: Solicitud Elaboración Acta de Liquidación Orden de compra N° 106647 
del 2023 

 
 

Respetada Doctora: 

 
La División de Bienes y Servicios, en calidad de supervisor, considera que se hace 

necesario solicitar a la Dirección General Administrativa, la liquidación de la Orden 

de compra No.106647 de 2023, suscrita el 23 de marzo de 2023 entre ELSENADO 

DE LA REPÚBLICA Y HUMBERTO JOSE ALVAREZ QUINTERO, representante 

legal de VENEPLAST LTDA cuyo objeto fue establecido enlos siguientes términos 

"CONTRATAR   LA   ADQUISICIÓN   DE   TONERS   PARA   LAS   DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA”. El valor se estableció en la 

suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS. M/CTE ($354.872.780,50) incluido IVA y todos los 

demás costos que se generan con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación de la 

aceptación de oferta. 

 
Así mismo, mediante acta del 28 de marzo de 2023, se inicia la ejecución de la 

Orden de Compra N°106647 de 2023 con plazo inicial hasta el 25 de abril de 

2023. 

 
Una vez contrastados los informes de ejecución, se presenta el siguiente balance de 
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ejecución: 
 

 
DATOS GENERALES PAGOS SENADO 

Valor de la Orden de Compra $354.872.780,50 

Valor de adición $0 

Valor Total de la Orden de Compra $354.872.780,50 

Valor Ejecutado y Pagado al 
Contratista 

$202.976.185,49 

Valor Por Pagar al Contratista $ 151.896.595.01 

Saldo por liberar a favor del Senado $0 
 

Finalmente, es importante manifestar que el presente contrato se encuentra en 

términos para poder adelantar la liquidación de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 del 2015. 

. 

Atentamente, 

 

SILVIA STELLA MENESES CAMINO 
Jefe División de Bienes y Servicios 

 

Proyectó: Jorge Andrés hurtado Burbano/ Abogado ByS 

mailto:bienesyservicios@senado.gov.co

